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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION 
Y TRABAJO AUTONOMO

CADIZ
CONVENIO O ACUERDO: PLAN DE IGUALDAD VERINSUR SA

Expediente: 11/11/0040/2021
Fecha: 17/03/2021
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: FRANCISCO CEJAS CACERES
Código 11100362112021.
 Visto el texto del Acuerdo de la Comisión de Igualdad sobre el Plan de 
Igualdad en la empresa VERINSUR S.A., suscrito por las partes el día 24-02-2021 
y presentado en el registro telemático del Registro de Convenios Colectivos el día 
25-02-2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto 
Refundido del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 4.043/1982, de 29 de 
diciembre, sobre traspaso de competencias; Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; Decreto 342/2012, 
de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 304/2015 de 
28 de julio; Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 210/2015, de 14 de julio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio.
 RESUELVE:
 Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo sobre el Plan de Igualdad 
en la empresa VERINSUR SA en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, 
notificándose la misma a la Comisión Negociadora. 
 Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz.
 Cádiz, a 17 de marzo de 2021 Delegado Territorial, Fdo.: ALBERTO 
GABRIEL CREMADES SCHULZ.

VERINSUR GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
PLAN DE IGUALDAD
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1.- COMPROMISO DE LA EMPRESA CON LA IGUALDAD.
 El compromiso de la Dirección y la implicación de la plantilla en esta 
tarea es una obligación si se quiere conseguir que este Plan de Igualdad sea un 
instrumento efectivo de mejora del clima laboral, de la optimización de las capacidades 
y potencialidades de toda la plantilla, y con ello, de la mejora de la calidad de vida 
y el aumento de la productividad, y no un mero documento realizado por imposición 
legal.
 Para la elaboración de este Plan se ha realizado un diagnóstico de la situación 
y posición de las mujeres y hombres dentro de la Empresa, para detectar la presencia 
de discriminaciones y desigualdades que requieran adoptar una serie de medidas para 
su eliminación y corrección.
 Conseguir la igualdad real supone no sólo evitar las discriminaciones por 
razón de sexo (igualdad de trato), sino también conseguir la igualdad de oportunidades 
de mujeres y hombre en el acceso a la empresa, la contratación y las condiciones de 
trabajo, la promoción, la formación, la retribución, la conciliación de la vida personal, 
familias y laboral, la salud laboral, etc.
 2.- MARCO LEGAL.
 La igualdad entre los géneros es un principio jurídico universal reconocido 
en diversos textos internacionales, europeos y estatales.
  La Unión Europea lo recoge como principio fundamental a partir del 
Tratado d Ámsterdam del 1 de mayo de 1997. Considerando que la igualdad entre 
mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre ambos es un objetivo 
transversal que debe integrarse en todas sus políticas y acciones y  en las de sus 
estados miembros.
 En nuestro país, la Constitución de 1978 proclama en su artículo 14 

el derecho a la igualdad y la no discriminación por razón de sexo. Por su parte el 
artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos a promover las condiciones 
para que la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sea real y 
efectiva.
 El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley se completó con 
la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres (LOIEMH),  dirigida a hacer efectiva la igualdad real entre mujeres 
y hombres suprimiendo los obstáculos que impiden conseguirla.
 El Plan de Igualdad entre mujeres y hombre de la empresa VERINSUR 
S.A. tiene como fin dar  cumplimento a dicha Ley.
 El artículo 45.1  de la LOIEMH  obliga a las empresas a respetar la igualdad 
de trato y oportunidades en el ámbito laboral y para ello deberán adoptar medidas 
dirigidas a  evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombre, 
medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con la representación legal de los 
trabajadores y trabajadoras (RLT).
 La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombre debe ser 
por tanto, una prioridad en el Plan Estratégico de la Empresa, considerándose como 
un principio fundamental de las relaciones laborales y de la gestión de los recursos 
humanos de la empresa.
 3.- CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE IGUALDAD
 El Plan de Igualdad es un conjunto ordenado de medidas de igualdad y 
acciones positivas, que persigue integrar el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres en la Empresa.
 Las características que rigen el Plan de Igualdad son:
• Está diseñado para el conjunto de la plantilla, no exclusivamente para las mujeres.
• Adopta la transversalidad de género como uno de sus principios rectores y una 
estrategia para hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombre. Ello implica 
incorporar la perspectiva de género en la gestión de la empresa en todas sus políticas 
y a todos los niveles.
• Considera como uno de sus principios básicos la participación a través del diálogo 
y cooperación de las partes  (dirección de la empresa, parte social y conjunto de la 
plantilla). 
• Es preventivo, eliminando cualquier posibilidad de discriminación futura por razón 
de sexo.
• Tiene coherencia interna, es dinámico y abierto a los cambios, en función de las 
necesidades que vayan surgiendo a partir de su seguimiento y evaluación.
• Parte de un compromiso de la empresa, que garantiza los recursos humanos y materiales 
necesarios para su implantación, seguimiento y evaluación.
 4.- OBJETIVOS GENERALES.
• Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en el acceso, 
la selección, la contratación, la promoción, la formación, conciliación, salud laboral, 
medidas contra el acoso sexual y/o por razón de sexo y la violencia de género.
• Comunicación, sensibilización y cultura de empresa.
• Aplicar la perspectiva de género a todas las áreas, políticas y decisiones de la empresa 
(transversalidad de género).
• Garantizar la no discriminación salarial por razón de sexo.
 Avanzar en la corresponsabilidad de tareas entre hombre y mujeres.
 5.- OBJETIVOS ESPECIFICOS.
5.1 Acceso y Selección.
5.2 Contratación.
5.3 Formación.
5.4 Promoción.
5.5 Retribución.
5.6 Conciliación
5.7 Salud laboral
5.8 Acoso sexual
5.9 Violencia de género
5.10 Cultura de empresa, comunicación y sensibilización.
 5.1 ACCESO Y SELECCIÓN
 Garantizar la selección no discriminatoria y la incorporación de mujeres 
en aquellas áreas, colectivos y puestos donde su representación es menor con base en 
la política y proceso de selección de la Empresa.
 Acciones:
• Revisar documentos actuales de los procedimientos de selección, tanto que el 
lenguaje como en las imágenes y contenidos, para que se cumplan los principios 
de igualdad.
• Establecer un procedimiento estandarizado de selección que sea objetivo, basado en 
competencias, que tenga en cuenta la perspectiva de género, siendo utilizado en todos 
los procesos de selección.
• Los anuncios y criterios de selección no contendrán requisitos, que sin ser relevantes 
para el ejercicio del trabajo, impidan presentarse y no seleccionar a personas de un 
género determinado.
 5.2 CONTRATACIÓN
 Garantizar la igualdad de trato y oportunidades en la contratación, fomentando 
el equilibrio de mujeres y hombre en las distintas modalidades de contratación.
 Acciones:
• Seguir manteniendo de forma equilibrada la contratación indefinida de mujeres y 
hombres.
• Aplicar acciones positivas en la contratación para los puestos de coordinación y 
mandos intermedios, para que en condiciones equivalentes de idoneidad y competencia, 
se selecciones al sexo menos representado.
• Dentro del porcentaje de contratación obligatoria de persona con discapacidad, 
contratar de forma equilibrara a personal de ambos sexos.
 5.3 FORMACIÓN
 Garantizar a toda la plantilla el acceso a toda la formación que imparte la 
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empresa, que se requiera para su puesto de trabajo, asegurando el conocimiento del 
plan y sus acciones formativas, independientemente del grupo profesional, categoría 
y puesto.
 Acciones:
• Incorporar un sistema de detección de necesidades de formación de toda la plantilla.
• Realizar la formación dentro de la jornada laboral para facilitar su compatibilidad 
con las responsabilidades familiares y personales. La empresa estará abierta a atender 
a dificultades concretas con el horario para asistir a un curso.
• Realizar acciones formativas de reciclaje profesional en los puestos que por sus 
funciones o responsabilidades así lo requieran.
•  Asegurar la formación a todos los colectivos para su desarrollo profesional.
• Revisar el lenguaje y los contenidos de los materiales formativos de los diferentes 
cursos desde la perspectiva de género.
• Favorecer el acceso a la formación al personal con excedencia, reducción de jornada 
o cualquier otra situación relacionada con la conciliación de la vida personal.
 5.4 PROMOCIÓN
 Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en 
las promociones, utilizando un procedimiento que base la promoción y los censos en 
criterios objetivos y transparentes, fundamentados en los conocimientos, experiencia 
y competencias de la persona.
 Acciones:
• Identificar el talento interno de manera que sea posible disponer de una base de 
mujeres y hombres cualificados/as con potencial para promocionar a posiciones de 
responsabilidad, asegurando que el porcentaje de mujeres sea en la medida de lo 
posible, al menos igual al porcentaje  de hombres.
• A igualdad de condiciones promocionará la persona del género infra representado en 
el área, puesto o colectivo que se refiera.
 5.5 RETRIBUCIÓN.
 Garantizar la igualdad retributiva entre mujeres y hombres por el desempeño 
de trabajos de igual valor.
 Acciones:
• Realizar anualmente un análisis sobre las retribuciones medias de mujeres y hombres 
y proponer la corrección de las desviaciones que se pudieran detectar.
• Corregir las diferencia salariales por género que se pudieran detectar por otras vías.
• Garantizar la igualdad de trato en la aplicación del sistema retributivo a las 
personas que están utilizando cualquier medida de conciliación personal, familiar 
y profesional.
 5.6 CONCILIACIÓN.
 Promover una cultura que facilite la conciliación de la vida personal y 
familiar y la corresponsabilidad, asegurando que el ejercicio de estos derechos no 
tenga consecuencias negativas en el ámbito profesional, dado su especial impacto en 
el colectivo femenino
 Acciones:
• Informar tanto a trabajadores como a trabajadoras de todos los derechos relacionados 
con la conciliación.
• Garantizar que personas que se acojan a una jornada distinta de la habitual no vean 
frenado el desarrollo de su carrera profesional ni sus posibilidades de promoción y 
ascenso, retribución y acceso a la formación.
• Informar de los cursos de formación a las personas que tengan suspensión de contrato 
o excedencia por maternidad o cuidado de familiares.
• Adaptación de la jornada temporalmente, por estudios oficiales debidamente 
acreditados. Una vez transcurrido el plazo solicitado, la persona volverá a su horario 
habitual.
• Potenciar el uso de los medios tecnológicos que faciliten la flexibilidad y evitan 
desplazamientos y viajes de trabajo.
 5.7 SALUD LABORAL.
 Introducir la dimensión de género en la política de salud laboral.
 Acciones:
• Cubrir las necesidades específicas durante el embarazo y la lactancia.
• Promover  acciones para favorecer el bienestar en el trabajo que tengan como objetivo 
un entorno de trabajo saludable.
• Trabajar en medidas de mejora continua para promover y proteger la salud, seguridad 
y bienestar de la plantilla.
• Considerar en los planes de PRL  las variables relacionadas con el sexo,  tanto en 
los sistemas de recogida y tratamiento de datos como en el estudio e investigación 
generales en materia de prevención de riesgos laborales y psicosociales, al objeto 
de detectar y prevenir posibles situaciones en la que los daños derivados del trabajo 
puedan aparece vinculados al sexo.
 5.8 ACOSO SEXUAL.
 Asegurar que los trabajadores y trabajadoras disfruten de un entorno de 
trabajo libre de situaciones de acoso. 
 Acciones:
• Realizar un plan de comunicación dirigido a todos los empleados y empleadas en 
relación con el protocolo de prevención del acoso.
• Garantizar la accesibilidad del protocolo para todos los empleados y empleadas.
• Publicitar los canales de denuncia habilitados al efecto.
 5.9 VIOLENCIA DE GÉNERO
 Difundir, aplicar y mejorar los derechos legalmente establecido para 
mujeres víctimas de violencia de género contribuyendo así, en mayor medida, a su 
protección.
 Acciones:
• Informar a la plantilla a través de los medios de comunicación interna de los derechos 
reconocidos legalmente a las mujeres víctimas de violencia de género.
• Consensuar un procedimiento de actuación en casos de violencia de género.
• Facilitar la adaptación de la jornada, cambio de turno o flexibilidad a las mujeres 

víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
protección social integral.
 5.10 CULTURA DE EMPRESA, COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN.
 Asegurar que la comunicación interna y externa promueva una imagen 
igualitaria de mujeres y hombres.
 Garantizar que los medios de comunicación internos sean accesibles a toda 
la plantilla.
 Difundir una cultura empresarial comprometida con la igualdad, 
sensibilizando a todo el personal de la necesidad de actuar y trabajar conjunta y 
globalmente en la igualdad de oportunidades.
 Acciones:
• Revisar y corregir el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las comunicaciones 
internas para asegurar su neutralidad respecto al género.
• Revisar y corregir el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las comunicaciones 
para que no contengan términos, imágenes o estereotipos sexistas.
• Establecer criterios para el uso del lenguaje no sexista en la empresa.
• Informar y sensibilizar a la plantilla en materia de igualdad.
• Editar el plan de igualdad comunicarlo a los empleados y empleadas.
 6.- SEGUIMIENTO Y EVALUCIÓN.
 El artículo 46 de la Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres 
y hombres establece que los Planes de Igualdad fijarán los concretos objetivos de 
igualdad a alcanzar, las estrategias y práctica a adoptar para su consecución, así como 
el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos 
fijados.
 La necesidad de que los Planes de  Igual contemplen unos sistemas 
eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivo fijados es independiente de 
la obligación prevista para la empresa, en el artículo 47 de la mencionada norma 
y el artículo 6 del Estatuto de los Trabajadores, en el sentido de informar a la RLT 
del Plan de Igualdad y la consecución de sus objetivos: vigilancia del respeto y 
aplicación del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, así como de la aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombre, entre la que se incluirán datos sobre 
la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, y en su 
caso sobre las medidas que se hubieran adoptado para fomentar la igualdad entre 
mujeres y hombres en la empresa, de haberse establecido un plan de igualdad,  
sobre la aplicación del mismo.
 La fase de seguimiento y evaluación contemplada en el Plan de Igualdad 
de VERINSUR S.A. permitirá conocer el desarrollo del Plan y los resultados 
obtenidos en las diferentes áreas  de actuación durante y después de su desarrollo e 
implementación.
 La fase de seguimiento se realizará regularmente de manera programada 
y facilitará información sobre posibles necesidades y/o dificultades surgidas en la 
ejecución. Este conocimiento posibilitará su cobertura y corrección, proporcionando 
al Plan la flexibilidad necesaria para su éxito.
 Los resultados de seguimiento del desarrollo del Plan formarán parte integral 
de la evaluación.
 6.1 MEDIOS Y RECURSOS.
- Formación destinada a los miembros del comité de Igualdad que incluye varios 
módulos sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
- Formación destinada al personal de la empresa  que incluye varios módulos sobre 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
- Medios para la difusión del Plan de Igualdad: intranet, correo electrónico, tablones 
de anuncios, pagina web.
- Medios disponibles para la realización de reuniones y cursos; salas de reuniones, 
ordenadores, conexión a internet, conexión wifi, aplicaciones para la realización de 
video conferencias y reuniones virtuales.
 7.-COMISION DE SEGUIMIENTO Y EVALUCIÓN.
 7.1 Composición y funciones:
 La Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad de VERINSUR S.A. 
será paritaria y estará compuesta por representantes de la Empresa y del Comité 
de Empresa que serán designados/as por dichas partes firmantes con la siguiente 
composición:
Por la parte empresarial   .................................................................. 3  representantes
Por la parte sindical   ........................................................................ 3  representantes.
 La designación de las personas anteriormente mencionadas se realizará 
dentro de los 15 días naturales siguientes a la firma del Plan. Cada persona perteneciente 
a la Comisión podrá delegar su representación y voto.
 La comisión tendrá las siguientes funciones:
- Seguimiento el cumplimiento de las medidas previstas en el Plan.
- Participación y asesoramiento en la forma de adopción de las medidas.
- Evaluación de las diferentes medidas realizadas.
- Elaboración de un informe anual que reflejará el avance respecto a los objetivos de 
igualdad dentro de la empresa, con el fin de comprobar la eficiencia de las medidas 
puestas en marcha para alcanzar el fin perseguido y proponiendo en su caso, medidas 
correctoras.
 7.2 Atribuciones:
- Interpretación del Plan de Igualdad.
- Seguimiento de ejecución
- Conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la aplicación e interpretación 
del presente Plan de Igualdad. 
- Desarrollo de aquellos preceptos que las personas negociadoras  de este Plan hayan 
atribuido  la Comisión, llevando a cabo las definiciones o adaptaciones que resultan 
necesarias.
- Conocimiento anual en función de lo pactado, de los compromisos acordados y 
grado de implantación.
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- Intervención cuando sea requerida.
- Los acuerdos que adopte la Comisión en cuestiones de interés general se considerarán 
parte del presente Plan y gozarán de su misma eficacia obligatoria.
 7.3 Funcionamiento:
 La Comisión se reunirá cada 6 meses. Se podrán celebrar reuniones 
extraordinarias siempre que sea requerida su intervención previa comunicación escrita 
al efecto indicando los puntos a tratar en el orden del día. Dichas reuniones de la 
comisión se celebrarán dentro del plazo que las circunstancias aconsejen, en función 
de la importancia del asunto, que en ningún caso excederá de los 30 días siguientes a 
la recepción de la solicitud de intervención o reunión.
 La Comisión se entenderá válidamente constituida cuando ella asista, 
presente o representada, la mayoría absoluta de cada representación, pudiendo las 
partes acudir asistidas de los/las asesores/as que estimen convenientes.
 Los acuerdos de la Comisión para su validez requerirán del voto favorable 
de la mayoría absoluta de cada una de las dos representaciones. En el supuesto de que el 
informe de seguimiento plantee la necesidad de introducir adaptaciones o modificaciones 
en algún aspecto relacionado con la ejecución del Plan, se informará a la dirección de 
la empresa y la representación Sindical.
 8.-VIGENCIA.
 El presente Plan de Igualdad será de aplicación a todos los trabajadores y 
trabajadoras que integran la plantilla de VERINSUR SA en el único centro de trabajo 
que tiene la empresa sito en Complejo Medioambiental Bolaños CA-3113 Km 13 Jerez 
de la Frontera-El Portal CP 11480.
 Se determina un plazo de vigencia de cuatro años a contar desde su firma. 
Tres meses antes de su finalización, las partes comenzarán la negociación del siguiente 
Plan de Igualdad.
 Firmas.                              Nº 20.945

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

PRADO DEL REY
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha uno de enero de dos 
mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil diez, 
por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de PRADO DEL REY y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de PRADO DEL REY y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
  11/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 20.974
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

SETENIL DE LAS BODEGAS
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce de marzo de dos 
mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil once, 
por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 

del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de SETENIL DE LAS BODEGAS y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de SETENIL DE LAS BODEGAS y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 11/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 20.975
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALGAR
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha treinta y uno de 
diciembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete 
de enero de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de ALGAR y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGAR y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 12/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 20.976
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALGODONALES
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha dieciocho de junio 
de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos 
mil diez, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de ALGODONALES y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
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 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGODONALES y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 12/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 20.977
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

BARBATE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha seis de abril de dos 
mil dieciseis, y entrada en vigor para este tributo con fecha nueve de abril de dos mil 
dieciseis, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de BARBATE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BARBATE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 11/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 20.978
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

PUERTO SERRANO
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce de marzo de dos 
mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil once, 
por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de PUERTO SERRANO y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de PUERTO SERRANO y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 

la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
  16/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 20.982
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

PATERNA DE RIVERA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veinte de noviembre 
de dos mil ocho, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil 
diez, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de PATERNA DE RIVERA y en la Unidad Técnica Tributaria del 
referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de PATERNA DE RIVERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 16/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 20.990
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

VILLALUENGA DEL ROSARIO
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintiseis de marzo 
de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete de abril 
de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de VILLALUENGA DEL ROSARIO y en la 
Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de VILLALUENGA DEL ROSARIO y tablón digital de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
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 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 16/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 20.994
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALGAR
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS 
Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha treinta y uno de diciembre de 
dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete de enero 
de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de ALGAR y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGAR y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS 
Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 17/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 20.996
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

VILLALUENGA DEL ROSARIO
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y 
RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre 
ambas Administraciones con fecha veintiseis de marzo de dos mil quince, y entrada en 
vigor para este tributo con fecha diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente 
se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los 
interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. 
Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento 
de VILLALUENGA DEL ROSARIO y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de VILLALUENGA DEL ROSARIO y tablón digital de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 

contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS 
Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 17/3/21. 
El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. 
Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 20.997
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

LA LINEA DE LA CONCEPCION
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veinticuatro de 
febrero de dos mil dieciseis, y entrada en vigor para este tributo con fecha veinticuatro 
de marzo de dos mil dieciseis, por el presente se expone al público durante el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de LINEA DE LA CONCEPCION (LA) y en 
la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de LINEA DE LA CONCEPCION (LA) y tablón digital de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 16/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 20.999
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ZAHARA DE LA SIERRA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce de marzo de 
dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil 
once, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de ZAHARA DE LA SIERRA y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de ZAHARA DE LA SIERRA y tablón digital de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
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contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 16/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 21.009
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

EL BOSQUE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y 
RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre 
ambas Administraciones con fecha doce de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor 
para este tributo con fecha uno de enero de dos mil once, por el presente se expone al 
público durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria 
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de EL BOSQUE y 
en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de EL BOSQUE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS 
Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
  17/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 21.010
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ZAHARA DE LA SIERRA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS 
Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce de marzo de dos mil nueve, 
y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil once, por el 
presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el 
Ayuntamiento de ZAHARA DE LA SIERRA y en la Unidad Técnica Tributaria del 
referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de ZAHARA DE LA SIERRA y tablón digital de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS 
Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
  17/3/21. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.         

   Nº 21.015
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 En relación a la aprobación definitiva del expediente de modificación 
presupuestaria nº 11/2021, de Créditos Extraordinarios del Presupuesto en vigor de 
esta Corporación, publicada en el B.O.P. de Cádiz nº 056, con fecha 25/03/2021 y nº 
de edicto 21.224, ha sido advertido error material, procediéndose a su rectificación, 
de manera que, 
 Donde dice:
 “Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 17 de febrero de 2021, el expediente de Modificación 
Presupuestaria nº 11/2020, de Créditos Extraordinarios del Presupuesto en vigor de 
esta Corporación.”,
 Debe decir:
 “Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 17 de febrero de 2021, el expediente de Modificación 
Presupuestaria nº 11/2021, de Créditos Extraordinarios del Presupuesto en vigor de 
esta Corporación.”
 25/03/2021. La Secretaria General. Fdo.: Marta Álvarez-Requejo Pérez. 
La Presidenta.  Fdo.: Irene García Macías.            Nº 22.547

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Chiclana de la Frontera el día 29 de enero de 2021, y en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 104 bis.6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, se da cuenta de las 
dotaciones de puestos reservados a personal eventual al servicio de esta Corporación, 
desde el 1 de octubre de 2020 al 31 de diciembre de 2020:

PUESTO TRABAJO Nº Grupo /
Sub.

NIVEL C. 
DESTINO

ESPECIFICO
EUROS

De. Dt. R.

ASESOR/A ALCALDÍA/ 
PROTOCOLO 1 A1 25 X X X 1336,96

ASESOR/A ALCALDÍA/ T. 
GABINETE 1 A1 25 X X X 1336,96

ASESOR/A ALCALDÍA. 2 A1 23 X X X 1330,33

ASESOR/A ALCALDÍA 2 C2 18 X X X 760,33

AUXILIAR/A ADTVO/A 5 C2 18 X X X 760,33

 Chiclana de la Frontera a 10/03/21. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo. 
José María Román Guerrero

Nº 20.214
___________________

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

 Habiendo finalizado el mandato de Juez de Paz Titular del Juzgado de 
Paz en Trebujena y de conformidad con lo dispuesto al respecto en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y en el Reglamento de Jueces de Paz, se procede a efectuar 
convocatoria pública para cubrir la plaza de Juez de Paz Titular del municipio de 
Trebujena.
- Presentación de instancias: En la Secretaría General de este Ayuntamiento, en el plazo 
de veinte días naturales desde la publicación de este anuncio en el B.O.P.
- Requisitos de los aspirantes: Los determinados para el ingreso en la carrera judicial, 
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aún no siendo licenciados en derecho.
- Incompatibilidades: Las reguladas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.
 Lo que se hace constar a los efectos oportunos. En Trebujena a 18 de Marzo 
de 2021. EL ALCALDE, Fdo.: Jorge David Rodríguez Pérez.

Nº 20.812
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
EDICTO TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON

 RESERVAS PARA APARCAMIENTOS EXCLUSIVOS Y PARADAS
 Aprobado por Decreto del Area de Presidencia y Desarrollo Económico de 
fecha 18-03-2021 el Padrón de la TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
CON RESERVAS PARA APARCAMIENTOS EXCLUSIVOS Y PARADAS 
correspondiente al ejercicio 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y artículo 10 y 
siguientes de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de 
los Tributos Locales, queda expuesto al público por plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz a 
efectos de que los interesados puedan examinarlo y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.
 Dadas las medidas de limitación de la circulación de personas establecidas 
por Real Decreto 956/2020 de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infección causadas por 
el SARS-COV-2. y las adoptadas en su aplicación por este Ayuntamiento, la consulta 
deberá efectuarse durante la declaración del estado de alarma, o las limitaciones 
de otro tipo que se impongan,de manera telemática, a través de cualquiera de los 
medios de contacto y de tramitación indicados en el portal www.sanfernando.es y 
específicamente a través del correo gestiontributaria@sanfernando.es y el teléfono 
956944003. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales podrá interponerse recurso de reposición previo 
al Contencioso Administrativo ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes 
a contar desde el día inmediato hábil siguiente al término del período de exposición 
pública del citado Edicto.
 Asímismo se fija como período de cobro en voluntaria desde el día 27 de 
abril al 13 de octubre de 2021, transcurrido dicho plazo las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán el recargo correspondiente, intereses de 
demora, y en su caso las costas que se produzcan.
 19/3/21. El Delegado General de Presidencia y Desarrollo Económico, 
Conrado Rodríguez Ruiz. Firmado. La Jefa de Servicio de Gestión Tributaria, María 
Dolores Junquera Cereceda. Firmado.

Nº 20.815
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
EDICTO TASA POR INSTALACIÓN DE ANUNCIOS 

OCUPANDO TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
 Aprobado por Decreto del Area de Presidencia y Desarrollo Económico 
de fecha 17-03-2021 el Padrón de la TASA POR INSTALACIÓN DE ANUNCIOS 
OCUPANDO TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL correspondiente 
al ejercicio 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y artículo 10 y siguientes de la 
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos 
Locales, queda expuesto al público por plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz a 
efectos de que los interesados puedan examinarlo y formular las reclamaciones 
que estimen oportunas.
 Dadas las medidas de limitación de la circulación de personas establecidas 
por Real Decreto 956/2020 de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infección causadas por 
el SARS-COV-2. y las adoptadas en su aplicación por este Ayuntamiento, la consulta 
deberá efectuarse durante la declaración del estado de alarma, o las limitaciones 
de otro tipo que se impongan,de manera telemática, a través de cualquiera de los 
medios de contacto y de tramitación indicados en el portal www.sanfernando.es y 
específicamente a través del correo gestiontributaria@sanfernando.es y el teléfono 
956944003. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales podrá interponerse recurso de reposición previo 
al Contencioso Administrativo ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes 
a contar desde el día inmediato hábil siguiente al término del período de exposición 
pública del citado Edicto.
 Asímismo se fija como período de cobro en voluntaria desde el día 27 de 
abril al 13 de octubre de 2021, transcurrido dicho plazo las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán el recargo correspondiente, intereses de 
demora, y en su caso las costas que se produzcan.
 19/3/21. El Delegado General de Presidencia y Desarrollo Económico, 
Conrado Rodríguez Ruiz. Firmado. 18/3/21. La Jefa de Servicio de Gestión Tributaria, 
María Dolores Junquera Cereceda. Firmado.           Nº 20.900

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
 D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana, Alcalde-Presidenta del 
Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona, al amparo de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 
7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto con esta fecha dictar el 
siguiente

DECRETO
 Visto que Dª. Rosa María Naval Portal, Concejala de Unidos Por Chipiona 
de este Ayuntamiento, tomó posesión de este cargo el día 15 de junio de 2019, tras las 
elecciones locales celebradas el día 26 de mayo de 2019.
 Con fecha 27 de noviembre de 2020 fue dictado Decreto de esta Alcaldía 
Presidencia por el que se delegaban determinadas atribuciones en los Concejales 
del Equipo de Gobierno, siendo Dª Rosa María Naval Porta la Concejala Delegada 
de Turismo, Juventud, Comunicación (Radio Televisión) y Nuevas Tecnologías 
(Informática).
 Vista la renuncia presentada por la Concejala de Unidos Por Chipiona, Dª. 
Rosa María Naval Portal, presentada por Registro General el 9 de marzo de 2021, con 
número de registro 2021/3715, dándose cuenta al Ilmo. Ayuntamiento Pleno el 18 de 
marzo de 2021, en el punto 11º del orden del día.
 Por todo ello, se hace necesario la avocación para esta Alcaldía Presidencia, 
de las competencias delegadas en Dª. Rosa María Naval Porta.
 Visto lo expuesto, por medio de la presente RESUELVO:
 En virtud de las facultades que me confieren los artículos 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, HE RESUELTO:
 PRIMERO: Avocar para esta Alcaldía Presidencia las competencias 
delegadas en Dª Rosa María Naval Porta.
 SEGUNDO: Notificar el presente Decreto a la interesada, así como a las 
Delegaciones afectadas.
 TERCERO: Proceder a la publicación del mismo en el Boletín Oficial de 
la Provincia, Portal de Transparencia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
 CUARTO: Dar cuenta en el Pleno de esta resolución en la primera sesión 
ordinaria que celebre.
 Así lo manda y firma el Alcalde-Presidente, a la fecha del documento 
firmado electrónicamente.
 19/3/21. EL ALCALDE PRESIDENTE. Firmado: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana. Transcribe al Libro de Resoluciones de Alcaldía. LA 
SECRETARIA GENERAL (RD 128/2018, de 16 de marzo). Firmado: Elena Zambrano 
Romero.

Nº 20.952
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE LOS GAZULES
ANUNCIO

 Por el presente, se hace saber que:
 Habiéndose aprobado mediante decretos de esta Alcaldía números 2021-
0375 de fecha 4 de marzo de 2021, número 2021-0402 de fecha 11 de marzo de 2021 
y número 2021-0338 de fecha 3 de marzo de 2021, los padrones de contribuyentes 
de la tasa de entrada y salida de vehículos a través de las aceras y reserva de la vía 
pública para aparcamientos, del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica y 
de la tasa de instalación de quioscos en la vía pública, para el presente año. Durante 
el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia podrán ser examinados dichos padrones en la Secretaria Municipal, pudiendo 
interponerse durante dicho plazo recurso de reposición ante el Alcalde-presidente, 
previo al contencioso-administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente.
 Lo que se hace saber para general conocimiento. En Alcalá de los Gazules, 
a 19/3/21. El Alcalde, Firmado: Javier Pizarro Ruiz.

Nº 20.953
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
EDICTO CAJEROS AUTOMÁTICOS

 Aprobado por Decreto del Area de Presidencia y Desarrollo Económico de 
fecha 17-03-2021 el Padrón de la TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
CON CAJEROS AUTOMÁTICOS correspondiente al ejercicio 2021, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria y artículo 10 y siguientes de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de los Tributos Locales, queda expuesto al público por plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz a efectos de que los interesados puedan examinarlo y formular 
las reclamaciones que estimen oportunas.
 Dadas las medidas de limitación de la circulación de personas establecidas 
por Real Decreto 956/2020 de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infección causadas por 
el SARS-COV-2. y las adoptadas en su aplicación por este Ayuntamiento, la consulta 
deberá efectuarse durante la declaración del estado de alarma, o las limitaciones 
de otro tipo que se impongan,de manera telemática, a través de cualquiera de los 
medios de contacto y de tramitación indicados en el portal www.sanfernando.es y 
específicamente a través del correo gestiontributaria@sanfernando.es y el teléfono 
956944003. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales podrá interponerse recurso de reposición previo 
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al Contencioso Administrativo ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes 
a contar desde el día inmediato hábil siguiente al término del período de exposición 
pública del citado Edicto.
 Asímismo se fija como período de cobro en voluntaria desde el día 24 de 
abril al 7 de octubre de 2021, transcurrido dicho plazo las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán el recargo correspondiente, intereses de 
demora, y en su caso las costas que se produzcan.
 19/3/21. El Delegado del Área de Presidencia y Desarrollo Económico. 
Firmado: Conrado Rodriguez Ruiz. 18/3/21. La Jefa de Servicio de Gestión Tributaria. 
Firmado: María Dolores Junquera Cereceda. 

Nº 20.956
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
INSTITUTO DE FOMENTO, EMPLEO Y FORMACIÓN

Extracto de la Resolución de 16 de marzo de 2021, del Presidente del IFEF, por la que 
se modifica las bases reguladoras y convocatoria de ayudas económicas de emergencia 
para autónomos y microempresas de la ciudad de Cádiz afectadas por el Covid-19 
BDNS (Identf.)
BDNS (Identif.): 509517
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/509517)
 Con fecha 16 de marzo de 2021, se ha dictado resolución del Presidente 
del IFEF, que se extracta, por la que:
 Dándose las condiciones exigidas para acordar la ampliación del plazo 
de justificación conforme se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el uso de las facultades que me han sido 
conferidas, RESUELVO:
 Primero: Ampliar en cuatro meses el plazo de justificación establecido 
en el artículo 18 de las bases reguladoras de las ayudas económicas de emergencia 
para autónomos y microempresas de la ciudad de Cádiz afectadas por el COVID-19, 
publicadas en el B.O.P. N.º 113 de fecha 17 de junio de 2020, hasta el último día 
del mes siguiente a aquel en el que se cumplan los 13 meses desde que se publicó 
la convocatoria para presentar la justificación de la aplicación de los fondos 
recibidos y el cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos. (Hasta 
31/08/2021) 
 Contra la presente resolución no cabe recurso alguno de conformidad con 
lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley 39/1015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 El texto completo de esta Resolución puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y 
en la página web del IFEF (https://www.ifef.es)
 Cádiz, 16 de marzo de 2021. EL PRESIDENTE DEL IFEF.

Nº 20.973
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de esta Delegación de 
Régimen Interior número 1.577, de fecha 16 de marzo del corriente, en relación 
con el artículo 28.8º del vigente Reglamento Orgánico Municipal, a continuación se 
publica para general conocimiento un extracto del contenido de las declaraciones 
de los Registros de Intereses y de Bienes Patrimoniales formuladas por la concejala 
que ha renunciado a su condición de corporativa con fecha de enero de 2021: 
Doña Ana María Berton Belizón; y su sustituto: Don Diego Miguel Rodríguez 
Frías.
 Dicha declaración se expondrá simultáneamente en el Tablón de Edictos 
electrónico del Ayuntamiento, Portal de Transparencia y en la página web municipal 
www.chiclana.es

1º apellido: BERTÓN 2º apellido: BELIZÓN Nombre: ANA MARÍA

Cargo: CONCEJAL

DECLARACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES.

Bienes inmuebles.

Clase. Municipio. Fecha 
adquisición.

Inscripción 
registral. Valoración. % de propiedad.

URBANA CHICLANA 1995 53.044 44.504,19 € 50%

URBANA CHICLANA 2002 59.669 89.121,25 € 50%

URBANA CHICLANA 2002 59.664 6.511,45 € 50%

URBANA CHICLANA 1998 57.134 115.092,25 € 50%

URBANA CHICLANA 2018 5745703Q 17.294,54 € 50%

Saldos medios totales de cuentas bancarias: 35.448,12 €

Participaciones Societarias.

Concepto Número

- -

Valores mobiliarios, créditos y derechos de carácter personal.

Descripción. Entidad. Valor.

ACCIONES BBVA 5.156,39

ACCIONES TELEFÓNICA 224,82

PLAN DE PENSIONES BBVA 17.06,29

Automóviles y otros bienes y derechos.

Modelo. Fecha de adquisición.

AUDI Q2 2019

Préstamos hipotecarios y personales.

Entidad. Cantidad pendiente de amortización.

SANTANDER 67.000,00 € (50%)

SABADELL  27.500,00 € (50%)

Otros bienes muebles con o sin especial valor histórico o artístico

Clase Descripción

- -

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES E INTERESES.

Actividades profesionales en el ámbito público o privado, liberales y mercantiles e 
industriales.

ABOGADO COLEGIO DE CÁDIZ

1º apellido: RODRÍGUEZ 2º apellido: FRÍAS Nombre: DIEGO MIGUEL

Cargo: CONCEJAL

DECLARACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES.

Bienes inmuebles.

Clase. Municipio. Fecha 
adquisición.

Inscripción 
registral. Valoración. % de propiedad.

URBANA CHICLANA 2003 100%

Saldos medios totales de cuentas bancarias: 1.292,41 €

Participaciones Societarias.

Concepto Número

- -

Valores mobiliarios, créditos y derechos de carácter personal.

Descripción. Entidad. Valor.

Automóviles y otros bienes y derechos.

Modelo. Fecha de adquisición.

PEUGEOT 2008 2020

Préstamos hipotecarios y personales.

Entidad. Cantidad pendiente de amortización.

SANTANDER 102.233,82 €

SANTANDER 7.556,93 €

EL CORTE INGLÉS 9.331,35 €

BBVA 809,09 €

PSA FINANCE 16.388,74 €

Otros bienes muebles con o sin especial valor histórico o artístico

Clase Descripción

- -
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DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES E INTERESES.

Actividades profesionales en el ámbito público o privado, liberales y mercantiles e 
industriales.

MANDO EN “EL CORTE INGLÉS, S.A.”

 En Chiclana de la Fra., a 22/03/21. Fdo.: Cándida Verdier Mayoral. Tte. 
de Alcalde, Delegada de Régimen Interior.

Nº 21.082
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
 Dña. MARÍA BLANCA MERINO DE LA TORRE, Teniente de Alcalde 
Delegada del Área Económica del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 
 HACE SABER: Que contra el Acuerdo de aprobación inicial del Expediente 
de Modificación de Créditos nº 1 dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de 2021, 
prorrogado del 2018, no se ha interpuesto reclamación alguna, por lo que se entiende 
elevado a definitivo, transcribiéndose a continuación el detalle del mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.3 del Texto Refundido de la Ley Regulador 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo:

EMPLEOS

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

Total Suplementos Capítulo 2 42.485,33

Total Suplementos Capítulo 6 60.471,16

Total suplementos de créditos 102.956,49

CRÉDITOS EXTRAODINARIOS

Total Créditos Extraordinarios capítulo 1 17.635,28

Total Créditos Extraordinarios capítulo 6 296.270,56

Total Créditos Extraordinarios capítulo 7 116.387,04

Total Créditos Extraordinarios 430.292,88

TOTAL EMPLEOS 533.249,37

RECURSOS

Total bajas Capítulo 1 7.977,58

Total bajas Capítulo 2 338.118,46

Total bajas Capítulo 4 26.202,15

Total bajas Capítulo 6 160.951,18

TOTAL RECURSOS 533.249,37

 23/03/21. LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA 
ECONÓMICA, Firmado.                             Nº 21.524

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D. ALFONSO MENESES DOMINGUEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 190/2020 a 
instancia de D/Dª. JUAN JOSE FLORES FERNANDEZ contra QUEREMOS SER TU 
ENERGIA, S.L. se han dictado DECRETO de fecha 8/2/21, que admite la demanda y 
señala el próximo 7-MARZO-2022; a las 10:00 horas para la celebración del acto de 
conciliación a celebrar (en la OFICINA JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA de este Juzgado y a las 10:30 horas para la 
celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a la demandada 
QUEREMOS SER TU ENERGIA, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin 
de que sirva de notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 

6/2012 de la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación 
de edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 16/3/21. EL LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMINGUEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 20.671
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 846/2017 a instancia 
de la parte actora D/Dª. ANDRES CASTELLANO BARRENA contra INSTALACION 
Y GESTION INTEGRAL DEL GAS SL sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado 
SENTENCIA cuyo fallo es del tenor literal siguiente:
 Que, se DESESTIMA íntegramente la demanda.
 La presente resolución no es firme y contra la misma cabe RECURSO 
DE SUPLICACIÓN, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de 
su abogado, graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación 
de aquélla, de su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia 
o por escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo. Todo 
el que anuncie recurso de suplicación, consignará como depósito trescientos euros, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones correspondiente al órgano que hubiere 
dictado la resolución recurrida, estando exento de ello el que tenga la condición de 
trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, 
Administraciones Públicas, entidades de derecho público, órganos constitucionales, 
sindicatos y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia gratuita. Además, cuando 
la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, será indispensable 
que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia jurídica gratuita acredite al 
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la oportuna entidad de crédito y 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre del órgano jurisdiccional, 
la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por 
el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito. Los anteriores requisitos de consignación 
y aseguramiento de la condena deben justificarse, junto con la constitución del depósito 
necesario para recurrir, en su caso, en el momento del anuncio del recurso de suplicación, 
hasta la expiración del plazo establecido para el anuncio del recurso. Los ingresos 
podrán efectuarse:
.- o bien mediante INGRESO EN SUCURSAL del Banco Santander en el número 
de cuenta formada por los siguientes dígitos: “1282 0000 65 (seguido de los cuatro 
dígitos del nº de registro del procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del 
procedimiento)”;
.- o bien mediante TRANSFERENCIA BANCARIA en la cuenta “ES55-0049 3569 
92 0005001274” expresando como “concepto” el número de aquella anteriormente 
mencionada “1282 0000 65 (seguido de los cuatro dígitos del nº de registro del 
procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del procedimiento)”.
 Por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación al demandado INSTALACION Y GESTION 
INTEGRAL DEL GAS SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a quince de marzo de dos mil veintiuno. LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.

Nº 21.077
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ.
 HACE SABER:
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 552/2020 a 
instancia de la parte actora D/Dª. CELIA BAÑON ORTIZ contra MELKART BAR 
& RESTAURANT COMPANY SL (RESTAURANTE OCEAN BEACH) sobre 
Despidos/ Ceses en general se ha dictado SENTENCIA de fecha del tenor literal 
siguiente:
1.- se declara la IMPROCEDENCIA del despido de 21-3-20 y se condena a MELKART 
BAR & RESTAURANT COMPANY, S.L. a que:
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a.- en un plazo de cinco días desde la notificación de la sentencia opte entre la 
READMISIÓN de CELIA BAÑÓN ORTIZ o la extinción de la relación con el 
consiguiente “derecho” de esta a una INDEMNIZACIÓN de 1.740,75 euros; EN 
CASO DE SILENCIO SE PRESUME QUE HA OPTADO POR LA READMISIÓN;
b.- asimismo, para el caso de opción expresa o presunta por la readmisión, el abono a 
CELIA BAÑÓN ORTIZ de una cantidad de SALARIOS DE TRAMITACIÓN igual 
a la suma de los salarios dejados de percibir a razón de 63,30 euros diarios, durante 
los días posteriores al despido hasta la notificación de la sentencia que declarase la 
improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si tal colocación fuera 
anterior a dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido, para su descuento 
de los salarios de tramitación;
2.- en relación a la acción estrictamente DINERARIA de diferencias salariales en 
mensualidades y vacaciones, se condena a la entidad MELKART BAR & RESTAURANT 
COMPANY, S.L. a que abone a CELIA BAÑON ORTIZ la cantidad de 7.360,76 €, 
cantidad que devengará el interés del 10% anual desde su reclamación judicial en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 14-12-20.
 La presente resolución no es firme y contra la misma cabe RECURSO 
DE SUPLICACIÓN, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de 
su abogado, graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación 
de aquélla, de su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia 
o por escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo.
 Y para que sirva de notificación al demandado MELKART BAR & 
RESTAURANT COMPANY SL (RESTAURANTE OCEAN BEACH) CON 
cif-b72351943 actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a quince de marzo de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALÁ COIRADA. Firmado.

Nº 21.079
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1080/2017 a 
instancia de la parte actora D/Dª. MANUEL MONGE CARRASCO contra SEGURIDAD 
INTEGRAL CANARIA SA, MARSEGUR SEGURIDAD PRIVADA SA (AHORA 
NOVOSEGUR SEGURIDAD PRIVADA SA), INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA 
AEROESPACIAL, FOGASA, PLUTA ABOGADOS Y ADMDORES CONCURSALES 
SLP y JUAN CARLOS SANTOS BARJA sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado 
SENTENCIA Nº 137/21 de fecha 16/03/2021 del tenor literal siguiente:
 FALLO
 Que, ESTIMANDO PARCIALMENTE la demanda interpuesta por 
MANUEL MONGE CARRASCO, se hacen los siguientes pronunciamientos:
1.- se condena a SEGURIDAD INTEGRAL CANARIA S.A. a que abone MANUEL 
MONGE CARRASCO la cantidad de 924,34 euros, la cual devengará los siguientes 
intereses:
.- los gastos de desplazamiento de 5,20 euros, el interés legal del dinero;
.- el resto, el interés del 10% anual;
(*) el cómputo para la cuantificación de los intereses tomará como día inicial el de la 
citación mediante acuse de recibo el 24-1-18;
2.- se absuelve de toda responsabilidad a MARSEGUR SEGURIDAD PRIVADA S.A.;
3.- no procede imponer costas ni sanción pecuniaria.
 La presente resolución no es firme y contra la misma cabe recurso de 
SUPLICACIÓN tan solo por INFRACCIÓN PROCESAL que tiene por objeto 
subsanar una falta esencial del procedimiento o la omisión del intento de conciliación 
o de mediación obligatoria previa, siempre que se haya formulado la protesta en 
tiempo y forma y hayan producido indefensión. Dicho recurso deberá anunciarse 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, bastando para 
ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado social colegiado 
o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de 
entablarlo.
 Y para que sirva de notificación al demandado SEGURIDAD INTEGRAL 
CANARIA SA y MARSEGUR SEGURIDAD PRIVADA SA (AHORA NOVOSEGUR 
SEGURIDAD PRIVADA SA) actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 21.083

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 23
MADRID
EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO
 ORGANO QUE ORDENA CITAR
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 23 DE Madrid.
 ASUNTO EN QUE SE ACUERDA
JUICIO Nº 1133/2020 PROMOVIDO POR D./Dña. DOMINGO GUILLEN MATEO, 
D./Dña. CARLOS MARIA CASTELLANOS CHICA, D./Dña. FRANCISCO DUBLAN 
MONTORI, D./Dña. LUZ GUZMAN GARCIA, D./Dña. GUSTAVO MAURICIO 
HERRERA ABAD, D./Dña. ALEXIS MORAN CODON, D./Dña. ANGEL SALVADOR 
ROMAN SANTA y D./Dña. IRMA DORIS ZAMBRANO VELASQUEZ SOBRE 
Reclamación de Cantidad .
 PERSONA QUE SE CITA
INMOBANDIN ACTIVOS SL EN CONCEPTO DE PARTE DEMANDADA EN 
DICHO JUICIO.
 OBJETO DE LA CITACIÓN
ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y EN, SU CASO, 
RESPONDER AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR EL DEMANDANTE 
SOBRE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUICIO Y QUE EL 
TRIBUNAL DECLARE PERTINENTE.
 LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER
EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN C/ Princesa, 3 , Planta 4 - 28008 , 
SALA DE VISTAS Nº 4-5, EL DÍA 15/04/2021 , A LAS 11:00 HORAS.
 ADVERTENCIAS LEGALES
 1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, 
que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).
 Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).
 2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente 
valerse (Art. 82.2 LJS).
 3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado 
por Procurador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por 
escrito dentro de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 
LJS).
 4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el 
tribunal podrá considerar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen 
(artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el 
artículo 91 de la LJS), ademas de imponerle, previa audiencia, una multa de entre 180 
y 600 euros (articulo 304 y 292.4 LEC).; 
 5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte 
demandada que se encuentra en ignorado paradero.
 La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado 
hasta el día de la celebración del juicio.
 En Madrid, a nueve de marzo de dos mil veintiuno. LA LETRADA DE 
LA ADMÓN. DE JUSTICIA. Dña. ROSA MARIA LOZANO BLANCO.

Nº 21.085
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en este Juzgado, se sigue los autos núm. 1157/2019, sobre 
Despidos/ Ceses en general, a instancia de JOSE MANUEL MATEOS ROSSI contra 
ALIMENTACION RESTAURACION Y OCIO TENERIFE SL, en la que con fecha 
15.03.21 se ha dictado Sentencia nº 59/21 que sustancialmente dice lo siguiente:
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2
JEREZ DE LA FRONTERA
AUTOS núm. 1157/19
SENTENCIA núm. 59/21
 En Jerez de la Frontera, a quince de marzo de dos mil veintiuno.
 Dña Mª Soledad Ortega Ugena, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL NUM. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes autos 
sobre DESPIDO seguidos a instancia de DON JOSÉ MANUEL MATEOS ROSSI 
contra ALIMENTACIÓN, RESTAURACIÓN, Y OCIO TENERIFE SL, emplazado el 
FOGASA, EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, ha pronunciado la siguiente 
 SENTENCIA
 FALLO
 Que estimando la demanda respecto de la acción de despido formulada DON 
JOSÉ MANUEL MATEOS ROSSI contra ALIMENTACIÓN, RESTAURACIÓN, Y 
OCIO TENERIFE SL, emplazado el FOGASA, debo declarar y declaro la improcedencia 
del despido, se tiene por efectuada la opción por la indemnización y se acuerda la extinción 
de la relación laboral con fecha del despido 18-10-19, condenando a la empresa al abono 
de la indemnización en cuantía de 4.309'07 €, sin pronunciamiento para el FOGASA.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma no es 
firme y frente a ella cabe formular RECURSO DE SUPLICACION al Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el plazo de los 
CINCO días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando para ello la mera 
manifestación de la parte o de su abogado o representante dentro del indicado plazo.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de 
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Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número en el Banco 
de Santander nº 1256 0000 65 1157 19, (haciendo constar en el ingreso el número de 
procedimiento), pudiendo sustituir la consignación mediante aval bancario en el que 
conste la responsabilidad solidaria del avalista.
 Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento).
 Así por esta mi sentencia lo ordeno, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación en forma a ALIMENTACION 
RESTAURACION Y OCIO TENERIFE SL, cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 18/3/21. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 21.445
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en este Juzgado, se sigue los autos núm. 1158/2019, sobre Despidos/ 
Ceses en general, a instancia de NEREA GRANADO NUÑEZ contra ALIMENTACION 
RESTAURACION Y OCIO TENERIFE SL, en la que con fecha 15.03.21 se ha dictado 
Sentencia nº 60/21 que sustancialmente dice lo siguiente:
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2
JEREZ DE LA FRONTERA
AUTOS núm. 1158/19

SENTENCIA núm. 60/21
 En Jerez de la Frontera, a quince de marzo de dos mil veintiuno.
 Dña Mª Soledad Ortega Ugena, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL NUM. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes 
autos sobre DESPIDO seguidos a instancia de DOÑA NEREA GRANADO NÚÑEZ 
contra ALIMENTACIÓN, RESTAURACIÓN, Y OCIO TENERIFE SL, emplazado el 
FOGASA, EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, ha pronunciado la siguiente 
 SENTENCIA
 FALLO: Que estimando la demanda respecto de la acción de despido 
formulada DOÑA NEREA GRANADO NÚÑEZ contra ALIMENTACIÓN, 
RESTAURACIÓN, Y OCIO TENERIFE SL, emplazado el FOGASA, debo declarar 
y declaro la improcedencia del despido, se tiene por efectuada la opción por la 
indemnización y se acuerda la extinción de la relación laboral con fecha del despido 
18-10-19, condenando a la empresa al abono de la indemnización en cuantía de 
4.196'88 €, sin pronunciamiento para el FOGASA.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma 
no es firme y frente a ella cabe formular RECURSO DE SUPLICACION al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el plazo 
de los CINCO días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando para ello 
la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante dentro del indicado 
plazo.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número en el Banco 
de Santander nº 1256 0000 65 1158 19, (haciendo constar en el ingreso el número de 
procedimiento), pudiendo sustituir la consignación mediante aval bancario en el que 
conste la responsabilidad solidaria del avalista.
 Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento).
 Así por esta mi sentencia lo ordeno, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación en forma a ALIMENTACION 
RESTAURACION Y OCIO TENERIFE SL, cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 18/3/21. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 21.447
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER:
 Que en este Juzgado, se sigue los autos núm. 1159/2019, sobre Despidos/ 
Ceses en general, a instancia de MARIA ISABEL COLLADO CASADO contra 
ALIMENTACION RESTAURACION Y OCIO TENERIFE SL, en la que con fecha 
15.03.21 se ha dictado Sentencia nº 61/21 que sustancialmente dice lo siguiente:
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2
JEREZ DE LA FRONTERA
AUTOS núm. 1159/19

SENTENCIA núm. 61/21
 En Jerez de la Frontera, a quince de marzo de dos mil veintiuno.
 Dña Mª Soledad Ortega Ugena, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO DE 
LO SOCIAL NUM. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes autos sobre 
DESPIDO seguidos a instancia de DOÑA MARÍA ISABEL COLLADO CASADO 
contra ALIMENTACIÓN, RESTAURACIÓN, Y OCIO TENERIFE SL, emplazado el 
FOGASA, EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, ha pronunciado la siguiente 
 SENTENCIA
 FALLO: Que estimando la demanda respecto de la acción de despido 
formulada DOÑA MARÍA ISABEL COLLADO CASADO contra ALIMENTACIÓN, 
RESTAURACIÓN, Y OCIO TENERIFE SL, emplazado el FOGASA, debo declarar 
y declaro la improcedencia del despido, se tiene por efectuada la opción por la 
indemnización y se acuerda la extinción de la relación laboral con fecha del despido 
18-10-19, condenando a la empresa al abono de la indemnización en cuantía de 881,50 
€, sin pronunciamiento para el FOGASA.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma 
no es firme y frente a ella cabe formular RECURSO DE SUPLICACION al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el plazo 
de los CINCO días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando para ello 
la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante dentro del indicado 
plazo.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número en el Banco 
de Santander nº 1256 0000 65 1159 19, (haciendo constar en el ingreso el número de 
procedimiento), pudiendo sustituir la consignación mediante aval bancario en el que 
conste la responsabilidad solidaria del avalista.
 Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento).
 Así por esta mi sentencia lo ordeno, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación en forma a ALIMENTACION 
RESTAURACION Y OCIO TENERIFE SL, cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 18/3/21. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 21.448
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